
Núm. 86. Sábado 14 de Julio. Aíio de 1877.

A

S» PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CO?iSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
salieron ayer á las seis de la 
mañana con dirección á León. 
Los Ministros de Gracia y Justi
cia y de Fomento acompañan á 
las Augustas Personas en su 
viaje.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que 
Me compete por el artículo 32 
de la Constitución de la Monar
quía, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara

rán terminadas las sesiones de 
las Córtes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á once de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Hacienda Me ha presentado don 
José García Barzanallana; que
dando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

gn atención á las cireunstan-

' cías que concurren en D. Ma
nuel de Orovio, Marqués de Oro- 
vio, Diputado á Cortes y Presi
dente de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á once de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en disponer que du
rante la ausencia de D. Manuel 
Sil vela, Ministro de Estado, se 
encargue interinamente del des
pacho del referido Ministerio 
D. Cristóbal Martin de Herrera, 
Ministro de Ultramar.

Dado en Palacio á once de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y siete,

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y TOSTIGIA
INSTRDCCION 

para el cumplímienlo del Real Decreto 
de 15 de Agosto de 1876 sobre repa- 
racioD extraordinaria de templos y 

edificios eclesiásticos.

CAPITULO PRIMERO.

De los proyectos de obras.

Articulo'’!.® Los dociimeutos de 
que, según el art. 18 del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1876, debe coos
lar todo proyecto de obras se ordena
rán y .presentarán por duplicado, fe- I 
chados y firmados por el Arquitecto á 
quiso se haya encargado su formación, i 

y con sujeción á lo que se dispone en 
los artículos siguientes.

Art. 2. ® Los planos se presenta
rán en papel'tela en la escala de 1 por 
100 para las plantas y alzadas gene
rales, de 1 por 80 á 1 por 25 para las 
alzadas particulares y de 1 por 10 para 
los detalles de construcción y decora
ción. Cuando sea grande la extension 
del perímetro que ha de ocupar la 
construcción, las plantas y alzadas ge
nerales se presentarán en la escala de 
1 por 100.

Art, 3.® El presupuesto, Memo
ria explicativa y pliego de condiciones 
se presentarán escritos en papel común 
no continuo de marca espaúula, ajus
tándose al metro como unidad de me
dida y á la peseta como unidad de 
moneda, escribiéndose en letra las 
cantidades á que sea preciso hacer re
ferencia en el pliego de condiciones.

Art. 4. ® El presupuesto debe ex
presar los precios elementales y uni
tarios de los materiales y de la mano 
de obra; y se podrá añadir á lo que 
con arreglo á ellos resulte ser el im
porte total hasta un 5 por 100 para 
imprevistos, hasta un 8 por 100 por 
beneficio industrial del contratista com
prendido el interés del dinero adelan
tado, y un 6 por 100 para pago del 
proyecto, dirección facultativa, reco 
nocimientos, visitas de inspección, 
premio del pagador y gastos de la Junta 
especial de ías obras, en el caso de 
que hubiera de crearse, conforme ai 
art. I ® del IVal decreto de 13 de 
Agosto de 1876; acompañará al pre
supuesto un resumen arreglado al wo- 
delo número 1. ®

Art. 5. ® En la iMemoria explica
tiva se expondrán las razones en que 
se funden la traza y el presupuesto de 
la obra proyectada, y se determinarán 
los puntos que no puedan comprenderse 
con toda claridad por el examen de 
aquellos documentos.

Art. 6. ® En ios pliegos de con
diciones facultativas se expresarán las 
obligaciones generales del contratista,

la clase y procedoncia de los mate
riales, «I órden y forma en que han de 
realizarse las obras, y lodo lo relalivo 
à su ejecución que no parezca bastante 
definido en los planos, presupuestos y 
Memoria explicativa.

En los de condiciones económicas 
particulares se conformarán los Arqui
tectos á lo prescripto en las generales 
que comprende la presente instrucción, 
añadiendo las que sean necesarias en 
cada caso. Cuando la obra haya de 
costearse en parte con limosnas ó con 
cantidades sacadas del fondo de re
serva, se expresarán el tiempo y forma 
en que han de entregarse al contra
tista. Las prestaciones en materiales y 
trabajos con que los pueblos ó parti
culares hubiesen ofrecido contribuir i 
la ejecución de la obra, se capitaliza
rán con arreglo á los precios estable
cidos en el presupuesto, y se determi
nará la época y modo en que han de 
hacerse para acreditar ¿ su tiempo el 
importe de ellas al contratista.

También se expresará en las condi
ciones económicas el importe de^ la 
fianza con que ha de asegurarse el 
cumplimiento de la contrata, y el plazo 
por que debe responder de la buena 
ejecución de las obras. La fianza se 
constituirá á disposiciou del Miuisterio 
de Gracia j justicia.

Art. 7.® En los proyectos de re
construcción de todo ó parte de un edi
ficio se tomará eu cuenta al formar los 
presupuestos el valor de los materiales 
aprovechables délo que baya de demo
lerse, deducido el importe del derribo.

Guando se proyecte la construcción 
de un nuevo edificio para suatituir á 
otro emplazado en lugar distinto, se 
expresará en la Memoria explicativa el 
valor del que ha de pasar al domioio 
del Estado luego que termine la obra.

Art. 8. ® Los Arquitectos que for
men proyectos de obras deberán al 
remitirlos á las Juntas diocesanas, in
formar de si el deterioro del edificio 
procede ue no haberse hecho à so 
tiempo las reparaciones ordinarias qm
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deben costearse del presupuesto del 
culto. Las expresadas corporaciones 
trascribirán coa sa ¡nctámen este in
forme al Ministerio de Gracia y Justicia.

CAPITULO II.

De la celebración de las subastas.

Art. 9.® Las subastas para la 
construcción y reparación extraordi
naria de templos y edificios eclesiás
ticos se anunciarán con 20 dias de an
ticipación en la Gaceta de-AIadkid, en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
en el eclesiástico de la diócesis donde 
hayan de ejecutarse las obras.

Al pié de los anuncios se iuserlará 
el modelo de proposicionr Los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y Memoria 
explicativa estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta diocesana de 
reparación de templos desde que se 
anuncie la suba'sta hasta que se celebre. 

El anuncio y prop'osicion se arregla
rán al modelo número. 2.

Art. 10. Las subastas se celebra
rán ante las Juntas diocesanas de cons
trucción y reparación extraordinaria 
de templos y edificios eclesiásticos, 

^ observándose las formalidades, si
guientes:

1.*® Reunida la Junta diocesana 
en el lugar, dia y hora designados en^ 
el anuncio, con asistencia.dej Notario 
público, el Presidente declarará q'ie 
comienza el plazo para, recibir pro
posiciones.

2. Por espació de media hora, 
á contar desde que el Presidente haga 
la declaración expresada, se recibirán' 
por el Notario las proposiciones que se 
presenten: estas proposiciones deberán 
estar incluidas en pliegos cerrados y 
rubricados por el autor en la cubierta.

3. ^ TrascuiTido .elplazo.de me
dia hora, el Presidente declarará fe
necido el señalado para presen tar pro
posiciones, y se procederá á la aper. 
tura de los pliegos.

4. * No se admitirá proposicioo
que no vaya acompañada de documento 
que acredite haber coosigoado su au- I 
tor en la Gaja general de Uepósit -s ó j 
en la sucursal de la provincia donde se | 
verifique la subasta una cantidad igual | 
al5p§ del importe del_presupuesto, 
en calidad de depósito provisional, I
para responder de que aceptará el re
mate, caso que le futse pidjudicado.

5.'=® Tampoco serán admitidas las 
proposiciones cuya redacción no estu
viere ajustada al mode lo inserto ep el 
anuncio de la subasta, ni.Us que fijen 
un precio superior al señaiado en el 
presupuesto de contrata.

6." El Presidente adjudicará e’ 
remate á faVor del autor de la propo
sición que resulte mas ventajosa entre 
las admlsib.es: si hubiera dos ó mas 
que ofreciesen hacer la obra en la 
misma cantidad, se señalará el plazo 
de un coarto de hora p-ra que sus au- 
ÍQfM puedan mejoranas por medio de

I proposiciones verbales que harán pú- 
} blicamenle: trascurrido este tiempo, se 
i declarará el remate áfivor del que re-
; suile m jor postor; se íevolverán á ios

postor á quien pueda adjudicarse el 
remate, podrá disponerse por Ci .Minis
terio de Gracia y Justicia que se anun
cie tercera subasta, pré^ia reforma del 
presupuesto, ó bien que se hagan las 
obras por administración, sin que ex
ceda su coste del primitivo.

demás i<-s resguárdos de depósito que 
hayan acompañado á su.s proposiuio» 
nes, y el Presidents dara por termi
nado el acto.

Art. 11. Inmediatamente despaes 
de celebrada la subasta se redactará 
por el Notario acia de lo ocurrido, 
que firmará con el Presidente y el re
matante, ó quien le representare legí
timamente.

Si se hubieren hecho protestas, se 
consignarán en el acta, así como la 
decision que sobre ellas hubiese die 
lado el Presidente.

Art. 12. El Presidenle de la Junta

I

Art. 14. Si en el término de dos 
meses desde la fecha de la subasta no 
se hubiere dictado Real resolución 
aprobándola ó desaprobándola, podrá 
el rematante retirar su proposicior, 
devolviéndosele en este caso el depó
sito próTl-donal. ' ' "

Art. 15. Serán de cuenía del con
tratista los gastos de publicación en la 
Gaceta DE Madrid y en los Boletines 
OFICIALES de la provincia del anuncio 
de la subasta, los de su celebración y 
copia del acta y los del otorgamiento 
y copia de la escritura.

’ CAPITULO in.

diocesana de reparación de templos 
elevará al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en el término de 1res días, conta
dos desde la celebración de la subasta, 
copia autorizada del acia para que 
pueda recaer la deal aprobación. Si 
fuere aprobado el remate, se procederá 
á formalizar el contrato en escritura 
pública, que otorgará el Presidente de 
la Junta á nombre del Estado, y el re
matante por si ó porqjersona que legí
timamente le-represente.

Si fcU rematante no compareciere á 
otorgar la escritura en término de 20 
dias desde la aprobación de la subasta, 
se declarará rescindido el contrato á su 
petjtin?in,' cofr^ rcfeneion del depósito 
provisional, y quedando suj tu á,res
ponsabilidad en ios términos prescritos 
en el aft. 5. ® del Heal decreto de 27 
de Febrero de 1852: an ¡a misma peiu 
incurrí.á si al presentarse á otorgar la 
escritura apareciere uo tener aptitud " 
legal para la celebración Uel contrato, 
ó no haber cónstguado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de la 
provincia una suma igual al 10 por 
100 ue la cantidad en que se le haya 
adjudicado la obra como fianza de la 
fiel ejecución del contrato. ,

Asi los depósitos previos para tomar 
parle en la subasta, como las fianzas 
paia la ijecubion del contrato, pouráu 

I constituirse en melá.ico ó en valores 
de los que se admiten en garaulia de 
tonos los Survicioá pablicús, esiiinanos 
con arreglo a lo prescrito en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que en adelante rigie
ren en esta mate ría.

El Gobierno puede dispensar del 
otorgamiento de la escriiura pública 
en «quedos cuntíalos cuyo importe no 
pasQ ne 2.5üd pesetas; y en este caso 
el contratista nebeiá presentar en el 
tuioñio plazo de 20 dias, en ia Junta 
diueesaua, .el re^guarno de la lianza 
picsiana para qne coneie eu el expe
diente ct cuaipnmieíitu de ésta con
dición.

Art, 13.. Si en la subasta no se pre
sentare proposición adinisibie, se anun
ciara otra con igual aniiCipjCiun y najo 
las mismas eondicioues qne ia prniiera; 
y sí ca la segunda tampoco hubieío 

’que son de la procedencia y calidad 
prescritas en el pliego de condiciones.

Art. 19. Mensualrnenle, si en el 
contrato no se hubieren estipulado 
otros plazos, se ordenará el abono al 
contratista del importe de las,,obras 
ejecutadas en virtud de certificación 
expedida por el Arquitecto director 
ajustada al modelo número 3.

Las certificaciones deberán expedirse 
en los cinco primeros diás del mes 
siguiente á aquel en que hayan sido 
hechas las obras que comprendan.

Art. 20. Las certificaciones de 
obras deberán extenderse por dupli

Déla ejecución de las obras por 
contrata.

cado, remitiéndose inmediatamente 
por ia Junta diocesana un ejemplar al 
Ministerio de Gracia y Justicia para 
que en su vista se haga la consigna
ción de su importe.

Art. 21. Se abonará al contratista 
la obra que realmente ejecute, lomando 
por base los precios unitarios consig
nados en el presupuesto, con el au
mento consiguiente por imprevistos, si 
los hubiere, y del beneficio industrial 
é interés del dinero adelantado, y con 
la rebaja proporcional á la que hubiere 
hecho en su proposición respecto del 
total importe de las obras.

Art. 22. No serán de abono al con
tratista las obras que ejecute y no 
estén comprendidas en el proyecto que 
haya servido de base á su contrato. 
Tampoco podrá hacer variación alguna 
que no haya sido autorizada por Real 

j órden. Ékce^úánse'Tas que puede dis- 
1 poner el Arquitecto director, conforme 

al art. 25 del Real decreto de 13 de 
I Agosto de 1876.
I Art. 23. El contratista no tendrá 
i derecho á indemnización por pérdidas 
I ó perjuicios nacidos de aumento de 
¡ precio de materiales ó mano de obra, 

de falla de medios auxiliares ó de cál
culos equivocados.

Art. 24. Si el Estado no hiciera 
efectivo el pago de las obras ejecuta
das dentro de los tres meses siguientes 
al tèïmino de aquel á que se refiera la 
certificación, tendrá derecho el conlra- 
lisla al abono del interés legal corres
pondiente al tiempo de la demora; y si 
trascurriesen otros dos más sin reali
za! se el pago, á pedir ia rescision del 
contrato, que se llevará á efecto en los 
términos establecidos en el art. 18; 
pero deberá ponerlo por escrito con 15 
dias de anticipación en conocimiento 
de la Junta diocesana y del Arquitecto 
para que este adopte las disposiciones 
oportunas y proponga lo que sea más 
conveniente a los intereses del Estado.

Al t. 25. En ningún caso podrá el 
coutratisia abandonar la ejecución da 
las obras sin Real autorización; si lo 
hiciere, podrá rescindirse el coQlralo á 
su perjuicio, con retención de la fianza 
y bajo la responsabilidad consignada 
en ei art. 12.

Art. 26. Las certificaciones de 
obras que durante ia ejecución expida 
ei Aiquiiecto director tendrán él carác- 

I ter de ducumeolos provisionales, y

Art. 16. El contratista deberá co- i 
meuzar las obras en el término de 50 j 
dias, contados desde la fecha de la I 
apiobacionde la subasta, y lermi- I 
narlas en los. plazos que se señalen en | 
los pliegos de condiciones. En caso de | 
demora, el Estado podrá rescindii el | 
contrato á su perjuicio con lelencion I 
de la fianza y bajo la responsabilidad I 
establecida en el art. 12. . |

Cuando la dilación fuere por justa I 
causa, podrá el Gobierno conceder al I 
coutralisla la prórroga que estime con- I 

veniente. J
Art. 17. El contratista estará obli’ I 

gado à seguT en los trabajos las in - I 
líunciones del Arquitecto encargado de j 
su dirección en cuanto no se opongan, 
à las condiciones del contrato, y á 
acopiar los materiales y emplear los 
operarios y medios auxiliares necesa
rios para la ejecución de las obras en 
los plazos estipulados.

Podrá tambieu abreviar la construc
ción si á ello no se opusieren las ins
trucciones del Arquitecto director; pero 
en este caso no tendrá derecho à que 
se le abono en cada mes mayor suma 
de la que importo la obra que oslé 
obligado á ejecutar en el mismo 
período.

No podrá el contratista hacer meu- 
sualménte méuos obra de la que pro- 
porcionalmoule corresponda, según los 
plazos establecidos en la contrata.

Art. 18. Guando el Gobierno dis
ponga que cesen ó se suspendan por 
tiempo indefinido las obras, tenora 
uerecho el contratista á pedir la resci
sion del Courra lo. En este caso se pro
cederá a la recepción de las que tenga 
ejecutadas, Kquidaudo y abonándosele 
su importe al precio de conlráta, así 
como el valor de los mateiiales que 

I leuga acopiados al pió de la Oüra, 
cuando se ie uotiíiqíie la suspension, 
previo Certificado dei Arquitecto dnec- 
tor en que se fij® su valor^ y se declare
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importe se entenderá satisfecho á buena , 
cuenta y sin perjuicio de las rectifica- 1 
clones que deban hacerse en la liqui- * 
dación definitiva que se practique á la ¡ 
terminación de los trabajos. ,

Art. 27, Concluidas que sean las '• 
obras, el Arquitecto director dará in
mediatamente cuenta à la Junta dioce
sana, y esta al Ministerio de Gracia y 
Justicia para que por este centro se 
ordene la recepción provisional y se 
designe el Arquitecto que ha de ha
cerla.

Art. 28. La recepción provisional 
se verificará con presencia del Presi
dente de la Junta diocesana ó del Vo
cal de esta corporación en quien dele
gue su representation, del Arquitecto 
encargado de la dirección ó inspección 
de la obra, del nombrado por el Go
bierno para hacer la recepción y del 
contratista ó su legítimo representante.

Si las obras le hubieren ejecutado 
fuera de la cabeza de la diócesis, podrá 
el Presidente de la Junta diocesana 
delegar su representación en el de la 
Junta especial.

Si el contratista no concurriese por 
si ni por apoderado, se entenderá que 
renuncia al derecho de asistir al acto.

La recepción se hará mediante un 
reconocimiento detenido hecho por el 
Arquitecto designado por el Gobierno, 
en mérito del cual declarará dicho fa
cultativo si las obras se han ejecutado 
con entera sujeción al proyecto que 
haya servido de base al contrato, de 
lodo lo cual se levanlará acta.

/Se continuará.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

Habiéndose concedido la es- 
Mon-tradición del reo Gustavo 

tardiez, subdito francés,el 
parecer se halla en la península, 
y cuyas señas se expresan á 
continuacíon;encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
de dicho Montardiez y habido 
que sea, lo pondrán coa la debi
da seguridad á mi disposición 
para hacer entrega de él á las 
autoridades francesas de la

que al

frontera.
Logroño 7 de Julio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas de Gustavo.—Estatura 
1 metro 600 milímetros, cabello 
y cejas castaños, frente regular, 
OJOS oscuros, nariz regular, bo- 
ÇÇI mediana, cara ovalada.

circular.
REEMPLAZOS.

enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Viniegra de abajo 20 de Junio de 
1877.=El Alcalde, Leandro Martinez.

El Ilustrisimo Señor Subsecre
tario del Ministerio con fecha 
4 del actual me comunica lo
siguiente: I
El Exemo. Sr. Ministro de i a Guerra , 

dice a este Ministerio cvui fcch .22 de : 
Junio próximo pasado lo sigureii le:

«Exemo. Sr.: Apareciendo de gestio- I 
nes practicadas por laJurila clasifica- j 
dora do Carlistas presentados, que elti- i 
tulado Sub-ayudanté de segunda clase j 
desanidad délas mininas Don Bartolo- í 
mé Polo y Ramirez, es desertor del Ejér
cito, fué declarado Soldado por la Co
misión provincial de Jaén ingresando 
en la Caja de quintos de dicha Capital 
en veintidós de Junio de mil ochocien
tos setenta, el Rey (q. D. g.J se ha ser
vido disponer signifique á V. E. la con
veniencia de que se proceda á la cap
tura del interesado y su conducción á 
la Caja de quintos de Jaén donde se le 
formará causa como desertor.»

De Real órden comunicada por el se
ñor Ministro de ia Goberiiaeion lo tras
lado á V. 8. para los efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1877.—El Subse
cretario, R- Alzugaray.

Por tanto encargo á los Alcal
des de esta prooincia^ Guardia 
civil, vigilantes de órden público 
y demás agentes de mi autoridad 
procedan á la captura del indi
viduo ^spresado y lo pongan á 
mi disposición, para lo que pro
ceda.

Logroño Í2 de Julio de 4877.

El Gobernador interino, 
Clemente Martines del Campo.

Sección dd Fomento.
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio, 
con fecha 28 de Junio último, me dice 
lo que sigue:

bl Exmo, Sr. Ministro de Fomento 
me dice hoy lo siguiente:

limo. Sr.:—Ño Siendo la caza un 
aprovechamientü de los que se tu
vieron en cuenta al esceptuar de la 
desanioruzacioc las dehesas boyales 
destine das al exclusivo fio del sosteni
miento del ganado Je labor de los ve
cinos de los pueblos, y no estando 
prohibido dicho disfruté por las dispo- 
sicioues legales vigentes; 5..M. el Bey 
(q. D. g.) conformauüuse con el dic
tamen de las Secciones de Fomento y 
Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar que los pueblos 
pueden arreuuar en publica subasta 
el aprovechamiento de la caza de sus 
dehesas boyales, sugetaudose á las 
condiciones que el Cuerpo facultativo 
de Montes fije como necesarias para 
évitai que se perjudique á los demás 
prúuuctüs de las citadas dehesas, y 
reservando siempre a dicho cuerpo du
rante el contrato la inspección á fin de

que se cumplan las condicionos refe
ridas.

Lo cual se inserta en este periodico 
o .cial pa.’ i: I onocimiento de los Alcal
des dee.sta ¡iiovincia y demás efectos 
oportuno.’.

Logroño 10 de Julio del877.

El gobernador interino, 

Clemente Martines del Campo.

AYUNTAMIENTOS

Pradejón.

Hallándose terminado el reparti
miento de inmuébles, cultivoy ganade
ría que ha de regir en el año econó
mico de 1877-78, se espone al público 
por término de quince días en la se
cretaria del Ayuntamiento de esta vilia, 
durante cuyo término los contribu
yentes en él comprendidos podrán for
mular las reclamaciones que crean 
convenientes, pues trascurido que sea 
no se admitirá reclamación alguna.

Pradejón 18 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, B.as Ezquerro.

Cellórigo.

Hallándose terminado el reparti
miento de iuniuebles, cultivo.y ganade
ría de este término municipal para el 
año económico de 1877-78, estará es- 
pueslo al público en la secretaria del 
Ayuntamiento por quince días, para 
que tanto ios vecinos como forasteros 
en él comprendidos, puedanexa/ninarle 
y presentar las reclamaciones oportu
nas, pasados los cuales no se oirá nin-
guQa.

Cellórigo 24 de Junio de 1877. 
Alcalde, FloreDlioo Gamarra..

El

A-loanadre.

Hallándose terminado el reparti
miento de la cüuifibuciou territorial 
de este teimino muni ipal para el pró
ximo año económico de 1877 a 78, ae 
baila de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales podrán 
hacerlos inleresauos cuantas reclama
ciones tengan por conveniente.

Alcauadre 20 de Juniu Ue 1877.— 
El Alcalde, Francisco Feruaudez Cua
drado.

Viniegra de abajo.

Terminado el reparlimienlo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto ai público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante ios cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos

Galbárrtili.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse dé sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Galbárruli 24 de Junio ^de 1877.= 
El Alcalde, Vicente Gomez.

Ang anciana.

Terminado el repartimiento de ia 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Anguüciana 25 de Junio de 1877, 
<=xElAlcalde, Juan Garcia.

Hornillos.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo abo económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y recla‘mar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Hornillos 19 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Francisco-Solano.

Briones.

Hallándose terminado el reparti- 
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 
1877 á 1878, se anuncia al público à 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes en 
el término de 15 dias contados desde 
que este anuncio se baile inserto en el 
Boletín oficial, pues pasados no serán 
atendidos.

Briones 22 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Juan Francia.,

Uruñtiela.
Terminado el reparto de la contribua 

cion territorial del año económico vi*
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nidero de 1877 à 1878, queda espues- 
to al público desde esta fecha por el 
térmioo de quince dias en la secreta
ría del Ayuntamiento, durante los cua
les los contribuyentes en él compren
didos pueden reclamar de agravios, 
pues pasado dicho término no hay lu
gar.

Uruñuela 28 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Basilio S. Millan.

Villalba.

Terminado el repartíoaiento de la 
contribución de inmuebles cultivo, y 
ganadería de este distrito municipal 
para el ejercicio económico de 1877 á 
1878, queda espuesto al público en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes en 
él comprendidos enterarse en sus cuo
tas y reclamar de agravio si se consi
deran perjudicados.

Villalba 22 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Marcelino Perez.

Trevijano.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el ejercicio económico de 1877 à 
1878, queda espuesto al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes en 
él comprendidos enterarse de sus cuo
tas y reclamar el agravio si se consi
deran perjudicados,

Trevijano 22 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Crisanto Saenz.

Soto.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año económico de. 1877-78, se 
halla de maniñesto en la secretaría de 
la misma por término de ocho dias du
rante los cuales, los contribuyentes en 
él comprendidos podrán interponer las 
reclamaciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Soto 7 de Julio de 1877.—El Alcal
de, Santos Ariza.

Navarrete

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebies, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo afio económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Navarrete 27 de Junio de 1877,— 
^AIOBldeiKstMlArjosa,

Tíiminean.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta víl'a para e! próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidiís en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Turruncun 25 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Casimiro Gonzalez.

Enciso.

Hallándose terminado el reparti
miento de la coniribucion terrUoríal de 
esta villa para el próximo año econó
mico de 1877 á 78, está de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince dias, conta
dos desde hoy, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y reclamar 
de agravios si se creyesen perjudica
dos.

Enciso 29 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Manuel M. Quemada.

Laguna.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntanúenlo por 
término de quince días, para que los 
que tengan que hacer alguna jeclama- 
cion, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasadóeste, no serán ad
mitidas.

Laguna 25 de Junio de 1877. —El 
Alcalde, Gabriel Saenz.

Terroba.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, se 
halla de manifiesto en la secretaría de 
la misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirij m á la mencionada secre
taría, en el plazo de quince oias.

Terroba 30 de Junio de 1877,—El 
Alcalde, Francisco Javier Iñiguez.

<S. Asensio.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa,se 
halla de manifiesto en Ía secretaría de 
fa misma, para que los propietarios 
qaie tengan que hacer alguna reclama
ción, la.s dirijan ija mencionada secre
taria, eO el plazo de quince dias.

S. A‘ensio 50 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Juan Bautista Ramarlinez, 

Canales.

Terminado el repartimiento de la 
Gontribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Villa para el próxi
mo año económico de 1877 á 1878, 
se hace saber al púh ico por medio del 
presente anuncto á fin deque hagan 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas dentro del «plazo de 13 dias, pa
sados los cuales no serán atendidas.

Canales 50 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Cayetano Navarrete.

Cárdenas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirijan á la mencionada se
cretaria, en el plazo de quince dias.

Cárdenas 50 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Salustiano Ruiz de Gopegui.

Áiiuncios.

LOTERIA NACIONAL

PROSPECTO
.de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 

22 de Diciembre de 1877 
Constará de 33.000 billetes, al precio 

de 500 pesetas; distribuyéndose 
12.775.000 pesetas en 5.400 

de la manera siguiente.^,-^ ■ 
Premios. PÉbETAS. 

1 de....    2.000,000 
1 de  1.000.000 
1 de   500.000 
2 de 250.000. 500.000 
4 de 12.3.000. 500.000 

20 de 50 000. 1.000 000 
50 de 23.000. 750.000 

1.559 de 2.300. 3.847.000 
3,449 7^eintegrosde 500 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual à la dei que 
obtenga el premio 
mayor  1.749.500 

99 aproximaciones de 
2.300 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi
llones de pesetas. 247.500 

99 idem de 2.300 . 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con 1 
millón de pesetas. 247.500 

99 idem de 2.300 
ídem., para los 99 
números restantes 
de la centena del 
pr-miado con qui
nientas mil pese
tas.     217.500

2 ídem de 41.500 
ídem., para los 
núueros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . . 83.000 

2 ídem de 51.000 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. . 92.000 

2 idem de 20.250 
ídem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero.. . 40 500

5.400 12.773.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para lo.í nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1. su anterior es el 
número 35000, y si fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio mayor cories- 
ponde por ejemplo al número 23, el 
segundo al 5400 y el tercero al 13073, 
se considerarán agraciados respecti- 
vamenre los 99 números restantes de 
los centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 5301 al 3400 y del 13001 al 
13100.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación ser 
igual à la del que obtenga el premio 
de 2 000.000 de pesetas; de manera 
que >i éste cabe en suerte al número 
805 ó al 804 etc., se entenderán rein
tegrados todos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
¡os pagos, según lo prevenido en el ar- 
ículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Admibislracione.s en qne se vendan 
los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el ¡porteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huéifanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en e! Hospicio y Colegí© de 
la Paz de esta córte, cuyo résullado so 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877.--Et 
Director general, José Rivero.

EST. TIP. MËNCtUa
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